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Bogotá D.C., 28 de mayo de 2021 

 

Radicación No. 110014003031-2019-01162-00 

 

Previo a resolver conforme a derecho corresponda la liquidación del crédito, se requiere 

a la parte actora a fin de que precise los abonos que ha realizado la parte demandada a 

la obligación que aquí se persigue, precisando el valor y la fecha exacta de desembolso 

del dinero. 

 

Por otro lado, a la liquidación de costas realizada por secretaría este Despacho Judicial 

imparte su aprobación de conformidad con el numeral 5º del artículo 366 del C.G.P 

 

NOTIFÍQUESE1 

 

 

ANGELA MARIA MOLINA PALACIO 

JUEZ 

 

 
1La providencia se notificó por estado electrónico N° 044 de 2021, fijado en la página web de la rama 

judicial con inserción de la providencia para consulta en el siguiente enlace. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-031-civil-municipal-de-bogota/110 

ELIZABETH ELENA CORAL BERNAL 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-031-civil-municipal-de-bogota/110

